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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la citada 

en garantía en la causa Fernández, Karina Elizabeth c/ Clínica 

Cruz Celeste S.A. y otros s/ daños y perjuicios”, para decidir 

sobre su procedencia: 

Considerando: 

1°) Que la Sala K de la Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Civil, en lo que aquí interesa, confirmó la sentencia de 

primera instancia en cuanto había hecho lugar a la demanda y 

condenado a Clínica Cruz Celeste S.A., Claudio César Berra, 

Intercorp S.A. y a las citadas en garantía Royal & Sun Alliance 

Seguros Argentina S.A. y Federación Patronal Seguros S.A., estas 

últimas en las condiciones de la póliza de seguro contratada 

(art. 118 ley 17.418), y la revocó en cuanto eximía de 

responsabilidad a Ada Herrera, a quien incluyó en la condena. 

2°) Que en etapa de ejecución de sentencia, la 

magistrada hizo lugar a la solicitud de embargo efectuada por la 

actora sobre los fondos pertenecientes a Federación Patronal 

Seguros S.A. –en adelante, la aseguradora- por la suma de 

$3.030.000 en concepto de capital, con más la de $14.000.000 

presupuestados para los intereses. 

3°) Que contra dicha resolución, la aseguradora 

interpuso recurso de reposición, que fue desestimado, con el de 

apelación en subsidio, que resultó admitido parcialmente por la 

alzada. 

Buenos Aires, 13 de Abril de 2023
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Para así decidir, el a quo destacó que había quedado 

firme el rechazo de la excepción de falta de legitimación pasiva 

opuesta por la recurrente y su condena a responder “en las 

condiciones de la póliza” (las comillas corresponden al 

original). Agregó que, de acuerdo a los términos del contrato de 

seguro agregado en autos, el límite asegurado por acontecimiento 

era de hasta U$S 300.000, siendo el límite por todo 

acontecimiento de U$S 600.000.  

Manifestó que del juego armónico de los arts. 109, 110 

y 118 de la ley 17.418, el asegurador se obligaba a mantener 

indemne al asegurado por cuanto deba a un tercero en razón de la 

responsabilidad prevista en el contrato; que se trataba de un 

seguro tomado a favor del eventual responsable del daño causado, 

es decir, el asegurado, y que tenía por objeto la protección de 

su patrimonio. 

Afirmó que el límite mencionado solo debía entenderse 

aplicable al capital de condena, no así a sus intereses. Ello no 

solo porque la aseguradora se hallaba en mora respecto al pago 

de la indemnización desde el hecho dañoso a la actualidad, sino 

también porque había retenido ese capital y podido gozar de él 

durante ese lapso, pues en lugar de pagar los daños y perjuicios 

en la medida de la cobertura, optó por la prosecución del 

litigio. 
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4°) Que contra dicho pronunciamiento, Federación 

Patronal Seguros S.A. interpuso el recurso extraordinario cuya 

denegación dio origen a la presente queja. 

La recurrente sostiene que la decisión es arbitraria y 

violatoria de su derecho de propiedad y de defensa en juicio, 

por cuanto condena a su parte a pagar una suma confiscatoria en 

concepto de intereses que excede el monto de cobertura del 

seguro, apartándose de lo resuelto por sentencia firme. 

Manifiesta, además, que al contestar la citación en 

garantía reconoció la existencia de la póliza de seguro 

contratada con un límite de cobertura de $300.000, en virtud de 

que se encontraba vigente la ley 25.561 que dispuso la 

pesificación de los contratos de forma automática, y que tal 

afirmación no tuvo reparo alguno de las partes, no obstante lo 

cual la demandante solicitó la traba del embargo como si el 

monto continuara en dólares.  

Interpreta que si bien la alzada reconoce el límite de 

cobertura de $300.000, en forma contradictoria extiende la 

condena a los intereses devengados en la causa con fundamento en 

su propia conducta que no depositó la suma asegurada sino que 

optó por la prosecución del litigio. 

En subsidio, plantea que el interés que se le obligue 

a pagar debe ser proporcional al monto de cobertura conforme al 

art. 111 de la ley 17.418, que hace referencia a la 
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proporcionalidad de los gastos y costas con el monto de la 

cobertura. 

5°) Que si bien lo atinente a la interpretación y 

aplicación de normas de derecho común relativas al seguro de 

responsabilidad civil configura materia ajena, en principio, a 

la vía excepcional del art. 14 de la ley 48, ello no resulta 

óbice para su consideración por este Tribunal cuando el a quo ha 

prescindido de dar un tratamiento adecuado a la controversia de 

conformidad con las normas aplicables y las circunstancias 

de la causa Fallos: 324:3618;comprobadas    (conf.   325:329; 

327:5082; 333:203; 338:1299, entre muchos otros). 

6º) Que las partes contratantes han estipulado un 

límite de cobertura en el seguro de responsabilidad civil, cuya 

oponibilidad fue resuelta por la alzada en la sentencia 

definitiva pasada en autoridad de cosa juzgada, por lo que la 

cuestión se ciñe a determinar si corresponde que también la 

aseguradora se haga cargo de los gastos del juicio, incluyendo 

los intereses -accesorios de la deuda-, y en qué proporción. 

7º) Que el Tribunal ha decidido en la causa 

“Buján” (Fallos: 338:1299), que si bien es cierto que la 

ley 17.418 expresa que la finalidad del seguro de 

responsabilidad civil consiste en "mantener indemne al 

asegurado por cuanto deba a un tercero en razón de la 

responsabilidad prevista en el contrato" (art. 109) y que "la 

garantía del asegurador comprende el pago de los gastos y 

costas judiciales y extrajudiciales para 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7831981&idCita=84447&numeroPagina=4
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7831981&idCita=84431&numeroPagina=4
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7831981&idCita=84432&numeroPagina=4
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7831981&idCita=84433&numeroPagina=4
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7831981&idCita=84434&numeroPagina=4
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7831981&idCita=84434&numeroPagina=4
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resistir la pretensión del tercero" (art. 110, inc. a), también 

lo es que "si el asegurado debe soportar una parte del daño, el 

asegurador reembolsará los gastos y costas en la misma 

proporción" (art. 111, segunda parte). 

8º) Que la citada ley establece también como única 

excepción a la obligación de reembolso de los gastos y costas en 

forma proporcional, cuando estos se hubieran devengado en causa 

civil mantenida por decisión manifiestamente injustificada del 

asegurador, en cuyo caso “este debe pagarlos íntegramente” (art. 

111, tercera parte). 

9º) Que no se advierte en la presente causa que se 

hubiera configurado la excepción mencionada, por lo que la 

decisión apelada resulta fruto de una aseveración dogmática 

carente de respaldo en las circunstancias de la causa y no se ha 

dado razón legal para limitar los derechos de la aseguradora. 

Sin perjuicio de ello, y por las razones mencionadas, 

no asiste razón a la recurrente en su pretensión principal de 

que los intereses se encuentren incluidos en el límite de 

cobertura pactado. 

10) Que, en consecuencia, corresponde hacer lugar a la

queja en punto a la distribución de los gastos y costas del 

juicio, incluidos los intereses, los que deberán ser soportados 

conforme la regla del art. 111, segunda parte, de la ley 17.418. 
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Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal 

de la Nación, con el alcance indicado, se hace lugar a la queja, 

se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin 

efecto la sentencia apelada. Con costas (art. 68 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación). Vuelvan los autos al 

tribunal de origen a efectos de que, por medio de quien 

corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo 

expresado. Remítase la queja con el principal. Reintégrese el 

depósito. Notifíquese y, oportunamente, cúmplase.  

VO-//- 
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-//-TO DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS FERNANDO 

ROSENKRANTZ. 

Considerando: 

Que el infrascripto comparte los fundamentos de los 

considerandos 1° a 9° del voto de la mayoría, a los que se 

remite en razón de brevedad. 

10) En consecuencia, al afirmar que el límite de

cobertura solo resulta aplicable al capital de condena y no a 

sus intereses sobre la base de la mera afirmación de que la 

aseguradora retuvo el pago de la indemnización y optó por 

proseguir con el litigio, sin referencia alguna a las 

circunstancias comprobadas de la causa, la cámara prescindió de 

aplicar las normas legales vigentes. En esas condiciones, lo 

resuelto guarda relación directa e inmediata con las garantías 

constitucionales que se invocan como vulneradas (artículo 15 de 

la ley 48), por lo que corresponde su descalificación como acto 

jurisdiccional, en los términos de la doctrina de esta Corte 

sobre arbitrariedad de sentencias. 

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal 

de la Nación, con el alcance indicado, se hace lugar a la queja, 

se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin 

efecto la sentencia apelada. Con costas (art. 68 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación). Vuelvan los autos al 

tribunal de origen a efectos de que, por medio de quien 

corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo 
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expresado. Remítase la queja con el principal. Reintégrese el 

depósito. Notifíquese y, oportunamente, cúmplase. 

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis
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Recurso de queja interpuesto por Federación Patronal Seguros S.A., citada en 

garantía, representada por el Dr. Juan Agustín Massa. 

Tribunal de origen: Sala K de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia 

en lo Civil n° 75.  

 


